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Descripción generada automáticamente con confianza baja]
FORMULARIO DE POSTULACIÓN PARA ORGANIZACIONES 
ELECCIONES COSOC-SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 2024-2026
	INDIVIDUALIZACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN *

	Nombre de la organización

	RUT

	Tipo de organización

	· Organización sin fines de lucro

	· Organización con fines de lucro

	Teléfono

	Correo electrónico 

	Dirección

	Comuna

	Sitio web

	Sector productivo 

	

	Año de constitución

	Ámbito de acción territorial

	· Nacional

	· Regional

	· Comunal

	Res. Personalidad jurídica

	Nombre de Representante Legal

	Nombre Presidenta/e de la Organización

	Nombre Secretaria/o de la Organización 

	

	INDIVIDUALIZACIÓN POSTULANTE REPRESENTANTE TITULAR PARA CONSEJO

	Nombre

	RUT

	Fecha de nacimiento

	Género

	Teléfono

	Correo electrónico

	INDIVIDUALIZACIÓN POSTULANTE REPRESENTANTE SUPLENTE PARA CONSEJO

	Nombre

	RUT

	Fecha de nacimiento

	Género

	Teléfono

	Correo electrónico


Categoría a la que pertenece su organización (marque con una X) 
	Centrales Sindicales de trabajadoras/es, de carácter nacional. 
	

	Asociaciones Nacionales de empleadas/os públicos. 
	

	Confederación de gremios empresariales de sectores productivos, de carácter nacional (gran empresa). 
	

	Asociaciones de MIPYMES, de carácter nacional. 
	

	Asociaciones de Pensionadas/os y grupos afines, de carácter nacional. 
	

	Colegios profesionales de carácter nacional, afines al ámbito de competencia de la Superintendencia de Pensiones. 
	

	Organización de la Sociedad Civil vinculada a materias de interés público que aborde la siguiente temática: personas en situación de discapacidad. 
	

	Organización de la Sociedad Civil vinculada a materias de interés público que aborde la siguiente temática: mujeres, género o diversidades sexo genéricas. 
	



Este formulario debe ser llenado y remitido al correo cosoc@spensiones.cl junto con la siguiente documentación, la cual se encuentra descrita en el artículo 25 del Reglamento Cosoc: 

a) Estar constituidas como personas jurídicas sin fines de lucro y que tengan interés público.
b) Contar con un certificado de vigencia de la organización sin fines de lucro.
c) Contar con un certificado de vigencia de la composición del directorio.
d) Presentar los estatutos de la organización postulante.
e) Individualizar a la persona candidata a consejera o consejero titular, adjuntando copia de su cédula de identidad, certificado de antecedentes, certificado de deudas de pensiones de alimentos, cargo que ocupa en la organización, teléfono y correo electrónico.
f) Presentar un certificado simple que acredite que la organización respectiva presenta a la persona como candidata a consejera y la aceptación de esta última, firmada por ambas partes.
g) Presentar declaración jurada simple firmada por la persona representante legal o presidenta/e de la organización, manifestando que no presenta ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 8° del reglamento. 
h) Presentar declaración jurada simple de la persona candidata a consejera, manifestando que no presenta ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 8° del presente reglamento.
i) En el caso de que la o el representante legal de la organización no sea quien vote en las elecciones del Consejo, deberá presentar poder notarial de autorización de voto a quien definan para tales efectos.


                                                _______________________________
                                            Nombre y firma Presidente/a o Representante                        					               Legal de la organización
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